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Descargado de http://www.rdmf.es/. 

TJUE 
 

El TJUE declara que el consumidor debe conocer la valoración 
jurídica de los hechos para que empiece el dies a quo de la acción 
de restitución.  
 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena), de 25 de enero de 2024, en los asuntos 

acumulados C-810/21 a C-813/21 que tienen por objeto sendas peticiones de decisión 

prejudicial planteadas, con arreglo al artículo 267 TFUE, por la Audiencia Provincial de 

Barcelona, mediante autos de 9 de diciembre de 2021, recibidos en el Tribunal de Justicia el 

20 de diciembre de 2021, en los procedimientos entre Caixabank, S. A., anteriormente Bankia, 

S. A. y WE, XA, (asunto C-810/21); entre Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., y TB, 

UK, (asunto C-811/21); entre Banco Santander, S. A. y OG (asunto C-812/21) y entre OK, PI y  

Banco Sabadell, S. A. (asunto C-813/21). 

Objeto de la decisión prejudicial– Contexto de la decisión prejudicial– Primera 

parte de la primera cuestión prejudicial y segunda cuestión prejudicial- Segunda 

parte de la primera cuestión prejudicial (sinopsis de Fernando Zunzunegui y 

Antón Ceán) 

 

Objeto de la decisión prejudicial: “[…]  Las peticiones de decisión prejudicial tienen por 
objeto la interpretación de los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE 
del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores (DO 1993, L 95, p. 29).  […]” 
 

Contexto de la decisión prejudicial: “[…] Dichas peticiones se han presentado en el 

contexto de diversos litigios entre, en el asunto C-810/21, Caixabank, S. A., anteriormente 

Bankia, S. A., y WE y XA; en el asunto C-811/21, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., y TB 

y UK; en el asunto C-812/21, Banco Santander, S. A., y OG, y en el asunto C-813/21, OK y PI y 

Banco Sabadell, S. A., en relación con las consecuencias de la anulación de una cláusula 

abusiva que figuraba en los contratos de préstamo hipotecario celebrados entre las citadas 

partes. […]” 

 

Primera parte de la primera cuestión prejudicial y segunda cuestión prejudicial: 
“[…] Mediante la primera parte de la primera cuestión prejudicial y la segunda cuestión 
prejudicial, el órgano jurisdiccional remitente pregunta, en esencia, si los artículos 6, apartado 
1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13, en relación con el principio de efectividad, deben 
interpretarse en el sentido de que se oponen a una interpretación jurisprudencial del Derecho 
nacional según la cual, a raíz de la anulación de una cláusula contractual abusiva por la que se 
imponen al consumidor los gastos de formalización de un contrato de préstamo hipotecario, 
la acción restitutoria relativa a tales gastos está sujeta a un plazo de prescripción de diez años 
a contar desde que la referida cláusula agota sus efectos con la realización del último pago de 
dichos gastos, sin que sea pertinente a estos efectos que ese consumidor conozca la valoración 
jurídica de los elementos determinantes del carácter abusivo de la cláusula en cuestión, y, en 
caso de respuesta afirmativa, si las citadas disposiciones deben interpretarse en el sentido de 
que ese conocimiento debe adquirirse antes de que empiece a correr el plazo de prescripción o 
antes de que expire dicho plazo.[…] [L]a acción que puede ejercitar el consumidor para obtener 
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la restitución de las cantidades pagadas indebidamente en concepto de gastos relativos a 
contratos de préstamo hipotecario no puede iniciarse antes de que el consumidor tenga 
conocimiento de los hechos determinantes del carácter abusivo de la cláusula contractual con 
arreglo a la cual se efectuaron esos pagos, no exige que el consumidor conozca no solo tales 
hechos, sino también su valoración jurídica, que implica que el referido consumidor conozca 
también los derechos que le confiere la Directiva 93/13.  […]  En lo tocante a si el conocimiento 
por el consumidor del carácter abusivo de una cláusula contractual y de los derechos que le 
confiere la Directiva 93/13 debe adquirirse antes de que empiece a correr el plazo de 
prescripción de la acción restitutoria o antes de que expire dicho plazo […] De esta manera, es 
posible que una norma nacional según la cual un plazo de prescripción no empezará a correr 
antes de que un consumidor conozca el carácter abusivo de una cláusula contractual y los 
derechos que le confiere la Directiva 93/13, que a priori parece conforme con el principio de 
efectividad, vulnere, no obstante, este principio si la duración de dicho plazo no es 
materialmente suficiente para permitir al consumidor preparar e interponer un recurso 
efectivo con el fin de invocar los derechos que le confiere la citada Directiva. Por cuanto 
antecede, procede responder a la primera parte de la primera cuestión 
prejudicial y a la segunda cuestión prejudicial que los artículos 6, apartado 1, y 7, 
apartado 1, de la Directiva 93/13, en relación con el principio de efectividad, 
deben interpretarse en el sentido de que se oponen a una interpretación 
jurisprudencial del Derecho nacional según la cual, a raíz de la anulación de una 
cláusula contractual abusiva por la que se imponen al consumidor los gastos de 
formalización de un contrato de préstamo hipotecario, la acción restitutoria 
relativa a tales gastos está sujeta a un plazo de prescripción de diez años a contar 
desde que la referida cláusula agota sus efectos con la realización del último pago 
de dichos gastos, sin que se considere pertinente a estos efectos que ese 
consumidor conozca la valoración jurídica de esos hechos. La compatibilidad de 
las normas por las que se rige un plazo de prescripción con las citadas 
disposiciones debe apreciarse teniendo en cuenta el conjunto de esas normas […]”  
[Énfasis añadido] 
 
Segunda parte de la primera cuestión prejudicial: “[…] Mediante la segunda parte de 
la primera cuestión prejudicial, el órgano jurisdiccional remitente pregunta, en esencia, si la 
Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de que se opone a una interpretación 
jurisprudencial del Derecho nacional según la cual, para determinar el inicio del cómputo del 
plazo de prescripción de la acción que pueda ejercitar el consumidor para obtener la restitución 
de las cantidades pagadas indebidamente con arreglo a una cláusula contractual abusiva, 
puede considerarse que la existencia de una jurisprudencia nacional consolidada sobre la 
nulidad de cláusulas similares constituye una prueba de que se cumple el requisito relativo al 
conocimiento, por el consumidor de que se trate, del carácter abusivo de esa cláusula y de las 
consecuencias jurídicas que se derivan de ella. […] De esta manera, es posible que una norma 
nacional según la cual un plazo de prescripción no empezará a correr antes de que un 
consumidor conozca el carácter abusivo de una cláusula contractual y los derechos que le 
confiere la Directiva 93/13, que a priori parece conforme con el principio de efectividad, 
vulnere, no obstante, este principio si la duración de dicho plazo no es materialmente 
suficiente para permitir al consumidor preparar e interponer un recurso efectivo con el fin de 
invocar los derechos que le confiere la citada Directiva. […] Por cuanto antecede, procede 
responder a la segunda parte de la primera cuestión prejudicial que la Directiva 
93/13 debe interpretarse en el sentido de que se opone a una interpretación 
jurisprudencial del Derecho nacional según la cual, para determinar el inicio del 
cómputo del plazo de prescripción de la acción que puede ejercitar el consumidor 
para obtener la restitución de las cantidades pagadas indebidamente con arreglo 
a una cláusula contractual abusiva, puede considerarse que la existencia de una 
jurisprudencia nacional consolidada sobre la nulidad de cláusulas similares 
constituye una prueba de que se cumple el requisito relativo al conocimiento, por 
el consumidor de que se trate, del carácter abusivo de esa cláusula y de las 
consecuencias jurídicas que se derivan de ella. […]” [Énfasis añadido 
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Texto completo de la sentencia 

 

*** 
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